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El Tribunal Electoral de la Ciudad de

México (TECDMX) avaló la asigna-
ción de siete plurinominales para
Morena, por lo que en la siguiente
legislatura la alianza con el PT y
PVEM tendrá 43 diputaciones.

Con esta decisión, quedan a un

voto de alcanzar la mayoría calificada

de las dos terceras partes del plenoy
para con ello poder aprobar reformas

a la Constituciónynombramientos.
En sesión pública, el Tribunal

consideró infundado el reclamo de

en la asignación de diputaciones
de mayoría relativa que realizó el

Instituto Electoral local (IECM).
Se considerá que la ley prevé las

asignaciones de manera particular,
es decir, por cada uno de los partidos
y no por coalición.

"En el diseño constitucional y

legal previsto para la asignación de

diputaciones por el principio de

representación proporcional, el

límite de la sobrerrepresentación
está referido a los partidos polí-

ticos en lo individual y no así a

todos los partidos que conforman

la candidatura comúno coalición",
señala la sentencia.

La resolución, que correspon
de a cinco juicios electorales y 15

de la ciudadanía, se aprobó con
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dos votos en contra de María An-

tonieta González y Juan Carlos

Sánchez, y dos más a favor, de
Osiris Vázquez. Fueel magistra-
do presidente Armando Ambriz,
quien dio el voto de calidad.

No obstante, el presidente
del PAN-CDMX, Andrés Atay-
de adelantó que buscará otras

instancias. "Una pena lo que el

TECDMX ha votadoel día de hoy.
Lo mismo que la ocasión anterior.

Quieren hacer pasar a la alianza

oficial de un 48% a un 65%, a

los demás partidos de un 47%

a un 35%. Es una traición a lo

que votó el pueblo de la CDMX.

Evidentemente, acudiremos a la

siguiente instancia", aseveró H

RUTA 2021

65%

DE REPRESEN-
TACIÓN TIENE

MORENA
PVEM-PT.

ASIESELREPARTO

El PAN se En tanto,

queda con Morena

9 pluris, el tiene un

PRI con 3 total de 9,

y PRD el PVEM, 4,
con 1. y el PT, 3


